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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Piso bajo, tipo A, destinado a vivienda,
sita en Campos del Río, pago de las Eras, con facha-
da a la calle de José Antonio, sin número (hoy
avenida de la Constitución), señalada con el número
24; está distribuida en diferentes habitaciones y ser-
vicios, con una superficie total de 130 metros 46
decímetros cuadrados, con una superficie construida
de 108 metros 13 decímetros cuadrados y útil de
90 metros cuadrados. Le corresponde como anejo
inseparable una plaza de aparcamiento señalada con
el número 1, ubicada en el semisótano del edificio,
con una superficie útil de 30 metros cuadrados,
según título y según cédula de 29 metros 80 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula al tomo 1.058 general, libro 27
de Campos del Río, folio 161, finca 2.341.

Tipo de subasta: 8.592.000 pesetas.

Mula, 17 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—40.596.$

MULA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Mula,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 210/1996, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Ginés Huertas Industriales, Sociedad
Anónima», contra don José López Almela y don
José López Lorente, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 4 de septiembre de 2000,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para poder tomar
parte en las subastas, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 3076, oficina 5639, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 2000,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de octubre

de 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados, caso de no poder verificarse la
notificación personalmente.

Bien que se saca a subasta

Una casa situada en Campos del Río, avenida
de la Constitución, 42. Consta de dos cuerpos y
dos plantas, distribuidas en diferentes dependen-
cias y patio. Mide de fachada 10 metros y de
fondo 25 metros, es decir, 250 metros cuadrados,
de los que están edificados 80 metros cuadrados.
El resto de la superficie se destina a patio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Mula, tomo 544,
libro 12 de Campos del Río, folio 144, finca 1.613.

Valorada a efectos de subasta en 14.950.000
pesetas.

Mula, 18 de mayo de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—40.597.$

MURCIA

Edicto

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 283/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Manuel Saturno Her-
nández, contra don Juan Antonio Ferrer Montoya,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de octubre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.108, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 5 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Un solar sito en término de Beniel, calle Juan
Carlos I, número 22, del Raiguero de Beniel. Tiene
una superficie de 459 metros 60 decímetros cua-
drados. Sobre esta finca se ha construido lo siguien-
te: Edificio de doble planta, sito en término de
Beniel, paraje o partido del Raiguero, calle Juan
Carlos I, o camino viejo de Cartagena, número 22.
La planta baja, destinada a comercial, no tiene dis-
tribución interior, y cuenta con una superficie cons-
truida de 349 metros cuadrados. En la planta ele-
vada, destinada a vivienda, distribuida en varias
dependencias, cuenta con una superficie construida
de 143 metros cuadrados. La edificación se remata
o termina en tejado y sus linderos son los mismos
que los del solar donde se ubica. Inscripción: Libro
81 de Beniel, tomo 2.333, folio 25, finca 1.503,
inscripción cuarta, del Registro de la Propiedad
número 7 de Murcia.

Valor a efectos de subasta: 51.157.000 pesetas.

Adición: Se extiende para hacer constar que el
nombre del demandado es don Juan Antonio Ferrer
Montoya. Doy fe.

Dado en Murcia a 24 de mayo de 2000.—El Magis-
trado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.—El Secre-
tario.—40.800.$

OVIEDO

Edicto

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Oviedo
y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y Secretaría,
y bajo el número 1/2000 de registro, se tramita
procedimiento judicial sumario al amparo del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don José Ángel Eslava González, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
la finca que se describirá, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 26 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo del remate que se dirá, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La certificación del Registro, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estará de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y


